
SESIÓN ORDINARIA 6221 
 
Acta de la sesión ordinaria número SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO de la Junta Directiva Nacional, celebrada mediante la modalidad 
de videoconferencia en el sistema Microsoft Teams, la cual se llevó a cabo en forma interactiva, simultánea e integral a las SIETE HORAS 
CON CUATRO MINUTOS del MARTES VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. La convocatoria a la presente sesión se 
efectuó de conformidad con lo dispuesto en la ley. Presentes: el presidente Sr. Jorge Eduardo Sánchez Sibaja, el vicepresidente Sr. Eduardo 
Navarro Ceciliano, la directora Sra. Iliana González Cordero, la directora Sra. Shirley González Mora, el director Sr. Raúl Espinoza Guido, la 
directora Sra. Clemencia Palomo Leitón y la directora Sra. Nidia Solano Brenes. 
 
Además, participaron: la gerente general corporativa Sra. Gina Carvajal Vega, el subgerente general de Negocios Sr. Mario Roa Gutiérrez, 
el subgerente general de Operaciones Sr. Daniel Mora Mora, el auditor interno Sr. Gustavo Flores Oviedo, el director corporativo de Riesgo 
Sr. Maurilio Aguilar Rojas, el asesor jurídico Sr. Manuel Rey González, y el secretario general Sr. Juan Luis León Blanco. 
 
ARTÍCULO 1 
 
1.- Aprobación del orden del día. 
 
El presidente Sr. Sánchez Sibaja saluda a las personas presentes y comprueba que se dispone del cuórum requerido para celebrar la 
sesión. 
 
Se procede a conocer el orden del día: 
 
“1.- Aprobación del orden del día.  
 
2.- Aprobación del acta. 
 
• Aprobación del acta de la sesión ordinaria n.°6218. 
 
3.- Asuntos Informativos.  
 
3.1.- El Sr. Marco Antonio Chaves Soto remite el Informe Final de Gestión correspondiente al periodo del 1° de agosto de 2024 al 13 de junio 
de 2025 como auditor general interino. (Ref.: Oficio AG-84-2025) 
 
3.2.- La Sra. Gina Carvajal Vega, gerente general corporativa, remite a la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos de la 
Asamblea Legislativa el criterio institucional respecto al proyecto denominado Ley sobre la información de interés crediticio y la protección de 
datos para un crédito sostenible, expediente legislativo número 24.374. (Ref.: Oficio GGC-655-2025) 
 
5.- Asuntos de directores.  
 
6.- Seguimiento Plan Estratégico Conglomeral y Planes de Acción.  
 
7.- Informes y seguimiento de dependencias de Junta Directiva.  
 
8.- Asuntos resolutivos: 
 
8.1.- Directorio de la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras.  
 
8.2. Secretaría de la Junta Directiva Nacional.  
 
8.3.- Asuntos de la Gerencia General Corporativa.  
 
8.4.- Comités de apoyo. 
 
Comisión de Pautas y Banca Social. 
 
8.5.- Otras dependencias internas o externas. 
 
8.6.- Sociedades anónimas. 
 



8.7.- Asamblea de Cuotistas. 
 
9.- Asuntos varios”. 
 
Todos los directores manifiestan su conformidad con la propuesta. 
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda, por unanimidad: 
 

“Aprobar el orden del día para la sesión ordinaria 6221, celebrada el 24 de junio de 2025”. (585) 
 

Comuníquese a la Secretaría General. 
 
ARTÍCULO 2 
 
2.- Aprobación del acta. 
 

• Aprobación del acta de la sesión ordinaria n.°6218. 
 
El presidente Sr. Sánchez Sibaja al no haber observaciones, somete a votación el acta. 
 
Todos los directores manifiestan su conformidad con la propuesta. 
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda, por unanimidad: 
 

“Aprobar el acta de la sesión ordinaria 6218, celebrada el 17 de junio de 2025”. (586) 
 

Comuníquese a la Secretaría General, Gerencia General Corporativa y Auditoría Interna. 
 
ARTÍCULO 3 
 
3.1.- El Sr. Marco Antonio Chaves Soto remite el Informe Final de Gestión correspondiente al periodo del 1° de agosto de 2024 al 13 de junio 
de 2025 como auditor general interino. (Ref.: Oficio AG-84-2025) 
 
El secretario general Sr. León Blanco explica que el Sr. Marco Antonio Chaves Soto remite el Informe Final de Gestión correspondiente al 
periodo del 1° de agosto de 2024 al 13 de junio de 2025 como auditor general interino. 
 
El vicepresidente Sr. Navarro Ceciliano lee la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
Dar por conocido el Informe Final de Gestión del Sr. Marco Antonio Chaves Soto, quien desempeño el puesto de auditor general interino en 
el período del 1° de agosto de 2024 al 13 de junio de 2025. 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo 12 inciso e) de la Ley General de Control Interno y las Directrices emitidas por la Contraloría General 
de la República que deben observar los funcionarios obligados a presentar el informe final de su gestión No. D-1-2005-CO-DFOE. 
 
Comuníquese a la Gerencia General Corporativa y Auditoría Interna del Banco Popular. 
 
Todos los directores manifiestan su conformidad con la propuesta y su firmeza. 
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda, por unanimidad: 
 

“Dar por conocido el Informe Final de Gestión del Sr. Marco Antonio Chaves Soto, quien desempeño el puesto de auditor 
general interino en el período del 1° de agosto de 2024 al 13 de junio de 2025. 

 
Lo anterior de conformidad con el artículo 12 inciso e) de la Ley General de Control Interno y las Directrices emitidas por la 
Contraloría General de la República que deben observar los funcionarios obligados a presentar el informe final de su gestión 
No. D-1-2005-CO-DFOE”. (579) 
(Ref.: Oficio AG-84-2025) 

 
ACUERDO FIRME. 



 
Comuníquese a la Gerencia General Corporativa y Auditoría Interna del Banco Popular.  

 
ARTÍCULO 4 
 
3.2.- La Sra. Gina Carvajal Vega, gerente general corporativa, remite a la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos de la 
Asamblea Legislativa el criterio institucional respecto al proyecto denominado Ley sobre la información de interés crediticio y la protección de 
datos para un crédito sostenible, expediente legislativo número 24.374. (Ref.: Oficio GGC-655-2025) 
 
El secretario general Sr. León Blanco indica que la Sra. Gina Carvajal Vega, gerente general corporativa, remite a la Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa el criterio institucional respecto al proyecto denominado Ley sobre la información 
de interés crediticio y la protección de datos para un crédito sostenible, expediente legislativo número 24.374. 
 
El vicepresidente Sr. Navarro Ceciliano lee la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
Dar por conocido el oficio GGC-655-2025, en el que la gerente general corporativa, Sra. Gina Carvajal Vega, remite a la Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa el criterio institucional respecto al proyecto denominado Ley sobre la información 
de interés crediticio y la protección de datos para un crédito sostenible, expediente legislativo número 24.374. 
 
Lo anterior, de acuerdo con el Procedimiento Atención de requerimientos de información internos y externos por parte de la estructura de 
Gobierno Corporativo de la Institución (versión mayo 2025). 
 
Comuníquese a la Gerencia General Corporativa y Auditoría Interna del Banco Popular. 
 
Todos los directores manifiestan su conformidad con la propuesta y su firmeza. 
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda, por unanimidad: 
 

“Dar por conocido el oficio GGC-655-2025, en el que la gerente general corporativa, Sra. Gina Carvajal Vega, remite a la 
Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa el criterio institucional respecto al 
proyecto denominado Ley sobre la información de interés crediticio y la protección de datos para un crédito sostenible, 
expediente legislativo número 24.374. 

 
Lo anterior, de acuerdo con el Procedimiento Atención de requerimientos de información internos y externos por parte de 
la estructura de Gobierno Corporativo de la Institución (versión mayo 2025)”. (580) 

 
ACUERDO FIRME. 
 

Comuníquese a la Gerencia General Corporativa y Auditoría Interna del Banco Popular. 
 
ARTÍCULO 5 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de 
la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de 
la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 6 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos/, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General 
de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección 
de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 7 
 



Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de la 
Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de la 
Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 8 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Constitución Política, artículo 30 párrafo 
final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública, en relación con las 
disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos 
personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 9 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos de auditoría, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General 
de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección 
de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
El presidente Sr. Sánchez Sibaja agradece, levanta la sesión y recuerda que mañana se verán a las 4:00 p. m. 
 
Al ser las NUEVE HORAS CON CATORCE MINUTOS, finaliza la sesión. 
 
 
 
 
 
 
Sr. Jorge Eduardo Sánchez Sibaja   Sr. Juan Luis León Blanco 
Presidente   Secretario General 


